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COl1EaNO DE lA REPOBL CA 

Nombrar al ciudadano Juan 
Leonardo Bu Toro, en el cargo de 
Director General de Servicio 
Civil. 

Nómbrese el Estadio Nacional 
Ubicado en el municipio del 
Distrito Central como "Estadio 
Nacional José de la Paz Herrera 
(Chelato Ucles)". 

Nombrar a la ciudadana 
Miroslava Cerpas Hemández, en 
el cargo de Subdirectora General 
de Servicio Civil. 

Asunto 

Nombrar al ciudadano Octavio 
José Pineda Paredes, en el cargo 
de Director del Fondo 
Hondureño de Inversión Social 
(FHIS), con rango de Secretario 
de Estado. 
Nombrar al ciudadano Marcio 
Giovanny Sierra Discua, en el 
cargo de Ministro Asesor Ad 
honorem de Gestión Publica por 
resultados, adscrita a la 
Presidencia de la Re ública. 

Nombrar al ciudadano Wilson 
Saúl Martínez Cardona, como 
miembro del Consejo de Servicio 
Civil. 

Nº de Acuerdo 

Acuerdo Ejecutivo Nº 
001-2022 

Acuerdo Ejecutivo Nº 
002-2022 

Acuerdo Ejecutivo Nº 
005-2022 

Acuerdo Ejecutivo Nº 
109-2022 

Decreto Legislativo Nº 
14-2022 

Acuerdo Ejecutivo Nº 
181-2022 
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L,.1 prirnera imprenta llegó a Honduras en 1829, sie1Kio 
instalada en Tegucigalpa. en el cuartel San Fran 
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán. con techa 4 de diciembre de 
1829. 

_A,_ 
ENAG 

!�t �.>>W-<.t.� 
EMPRESA N.ACtOHAL OE ARTES GRAFJCAS 

E.N.A.G. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 
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Sección A 
Presidencia de la 

República de Honduras 
SUMARIO 

Sección A 
Decretos y Acuerdos 

(� __ A_C_lJ_ 1 E_R_D_O_E_J_E_C_U_T_I_\_ 'O_N_o_ . O_O_ l-_2_02_2 _ __,) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Acuerdos Ejecutivos Nos. 001-2022, 
002-2022, 005-2022, 109-2022 

Sección B 
A visos Legales 

Desprendible para su comodidad 

A. l - 4 

B. l - 16 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y l l de la Constitución de la República; 
l 1, 12, 28, 29, 1 16, 118. 119 y l 22 de la Ley General de. la 
Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Juan Leonardo Bú 
Toro, en el cargo de Director General de la Dirección General 
de Servicio Civil. 

SEGUNDO: El ciudadano Juan Leonardo Bú Toro tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: "Prometo ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes". 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República. debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 18 días del mes de febrero del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

A. 



Sección ,\ Arnerdus) Le) es 

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE MARZO DEL 2022 No. 35 869 

Presidencia de la 
República de Honduras 

(� __ A_C_U_E_R_D_O_E_ JE_C_U_T_I\_ 'O_N_o_ . 0_0_2-_2_ 02_2 _ ____,,) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República: 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Miroslava Cerpas 

Hernández, en el cargo de Subdirectora de la Dirección 

General de Servicio Civil. 

SEGUNDO: La ciudadana, tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley 

contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 

"Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y las leyes". 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

A. 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los l 8 días del mes de febrero del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 
SECRETARTO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

La (]aceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

EDIS ANTONIO MONCADA 
Gerente General 

JORGE ALBERTO RICO SALINAS 
Coordinador y Supervisor 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Mirallores 
TeléfonoiFax: Gerencia 22302520, 22301821 

Adminislración: 2230,3026 

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL 



Sección . \ Acuerdos � Le� es 

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGlJCJGALPA, M. D. C., 10 DE MARZO DEL 2022 No. 35,869 

Presidencia de la 
República de Honduras 

(-��A_C_U_E_R_D_O�E_ JE_C_ ._U_T_ I\_ 'O�N_o_ .0_0_5_ -2_ 02_2�___..) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLlCA 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 1.18, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Wilson Saúl Martínez 

Cardoza, como Miembro del Consejo de Servicio Civil. 

SEGUNDO: El ciudadano Wilson Saúl Martínez Cardoza 

tomará posesión de su cargo inmediatamente después 

que preste la promesa de ley contenida en el artículo 322 

de la Constitución de la República: "Prometo ser fiel a la 
República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes". 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 23 días del mes de febrero del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

Presidencia de la 
República de Honduras 

(.._ __ A_C_U_E_R_D_O_E_ ,J_E_ ,C_U_T_I_V_O_N_o_ . _10_9_ -2_0_ 22_�) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 1 J de la Constitución de la República: 

11, 12.28,29.116, 118, 1!9y 122delaLeyGeneraldela 

Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Octavio José Pineda 

Paredes, en el cargo de Director del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS), con rango ele Secretario de Estado, 

quien de manera interina también asumira la titularidad 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS). 

SEGUNDO: El ciudadano Pineda Paredes, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

A. 



Sección .\ Acuerdos� Leyes 

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE MARZO DEL 2022 No. 35,869 

Presidencia de la 
República de Honduras 

C-._ _ _..:.;A:..:C:..:U:..:E:..:R.=D_O_E_ J __ E_C,_U_T_ JV_ 'O_N_o_ . o_o_s_ 2_0_ 22 __ ) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Wilson Saúl Martínez 

Cardoza, como Miembro del Consejo de Servicio Civil. 

SEGUNDO: El ciudadano Wilson Saúl Martínez Cardoza 

tomará posesión de su cargó inmediatamente después 
que preste la promesa de ley contenida en el articulo 322 

de la Constitución de la República.. "Prometo ser fiel a la 
República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes". 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 
calendario, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 23 días del mes de febrero del año 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

Presidencia de la 
República de Honduras 

( A_C_U_E_R_D_O_E_ ,J_E_ ,C_ 'U_T_I_V_O_N_o_ . _10_9_ 2_0_ 22_�) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República: 

11, 12, 28, 29. 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Octavio José Pineda 

Paredes, en el cargo de Director del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS ), con rango de Secretario de Estado, 

quien de manera interina también asumira la titularidad 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS). 

SEGUNDO: El ciudadano Pineda Paredes, tornará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

A. 
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El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 

la República: "Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes". 

COMlJNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 23 días del mes de febrero del año 2022. 

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

A. 



! DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS! 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran 
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Moraz3n. con fecha 4 de diciembre de 
1829. 
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t�.� 
��j,l[f(t.� 

EMPRESA NActONAl ce ARTES GRAF1CAS 

E.N.A.G. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

AÑO CXLIV TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. JUEVES 17 DE MARZO DEL 2022. NUM. 35,875 

Poder Eiecutivo 
Sección A 

SUMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

('-----'-A_..:;C_..:;U_..:;E_..:;R_D_O_E_J_E_C_U_T_I_V_O_N_o_ . _ 18_1_ -2_0_ 22_�) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 Numerales 2 y 11 

de la Constitución de la República corresponde al Presidente 

de la República entre otras atribuciones dirigir la política 

general del Estado, emitir acuerdos, decretos y expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a la ley. 

PODER EJECUTIVO 
Acuerdo Ejecutivo número 181-2022 
Decreto Ejecutivo PCM-02-2022 

DIRECCIÓN DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
Acuerdo No. 124-2022 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Acuerdo No. 04/2022 

Sección B 
A visos Legales 

Desprendible para su comodidad 

A. l - 6 

A. 7 - 8 

A.8-16 

B. l - 20 

CONSIDERANDO: Que los artículos 12, 15, 29 de la Ley 
General de Administración Pública permiten al Presidente 

de la República nombrar Secretarios de Estados a cargo de 

una responsabilidad general. crear Gabinetes Sectoriales y 

nombrar Coordinadores de sectores asignándoles la tarea de 

coordinar las labores de varias Secretarías de Estado, entes 

desconcentrados, descentralizados o reguladores, programas, 

proyectos y empresas públicas que se ocupen de puestos 

relacionados. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 29 de la Ley General 

de la Administración Pública establece que a la Secretaría 

de Coordinación General de Gobierno le corresponde 
auxiliar al Presidente de la República en la coordinación de 

la administración pública; la planificación estratégica, en el 

marco de la Visión de País y Plan de Nación; la definición 

de las políticas generales; la asignación de los recursos para 
el logro de los objetivos y metas definidos por el Presidente 

de la República en el plan estratégico anual y plurianual 
por sectores, mediante articulación del Subsistema de 

Presupuesto y el Programa de Inversión Pública; los 
mecanismos y procedimientos de seguimiento y evaluación 
de los resultados de la gestión del Gobierno, entre otros. 

CONSIDER.<\.NDO: Que la Dirección Presidencial de 
Monitoreo y Evaluación de la Gestión por Resultados. como 

un órgano administrativo de la Presidencia de la República. 
adscrito a la Secretaría de Estado de Coordinación General de 

Gobierno. la cual tiene dentro de sus atribuciones la creación 

de los mecanismos y procedimientos de seguimiento y 
evaluación de los resultados de la gestión y es la responsable 

A. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE MARZO DEL 2022 No. 35,875 

del seguimiento y evaluación de los resultados de la 
planificación global y operativa, Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, así como de las políticas públicas, programas y 

proyectos de gobierno. 

CONSIDERANDO: Que el Modelo de Gestión Pública 
por Resultados (GPxR) propone un cambio en la forma 
tradicional de gestionar las instituciones públicas, centrando 

sus esfuerzos en la obtención de resultados e impactos 

para las personas, especialmente las menos favorecidas, 

y la sociedad en su conjunto. De esta manera, el Modelo 

promueve acciones para que las instituciones públicas no 
sean organizaciones simplemente productoras de bienes y 
servicios, sino generadoras de alto valor público. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las facultades legales y en aplicación de 
los artículos 245 de la Constitución de la República; 11, 29 

numeral 1), 118 y l 19 de la Ley General de Administración 

Pública y sus reformas contenidas en la Ley para Optimizar 

la Administración Pública, Mejorar los Servicios a la 
Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el 

Gobierno. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MARCIO GIOVANNY 

SIERRA DISCUA, en el cargo de Ministro Asesor Ad 
honorem de Gestión Pública por Resultados, adscrita a la 
Presidencia de la República, para el diseño, planificación, 

organización y seguimiento de la eficiente implementación 

del Modelo de Gestión Pública por Resultados dependiente 
de la Presidencia de la República, como un aporte de 
asistencia social al Gobierno de República. 

SEGUNDO: Los actos administrativos que se emitan 
en cumplimiento del presente Acuerdo Ejecutivo, deben 
tramitarse y autorizarse de conformidad con las Leyes 

respectivas. 

A. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez ( 1 O) días del mes de marzo del año dos 

mil veintidós (2022). 

COM.UNÍQU�:SE Y PUBLÍQUESE.- 

IRIS XIOMA.RA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RODOLFO PASTOR DE MARJA CAMPOS 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 
PRESTDENClA 

La (}aceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

EDIS ANTONIO MONCADA 
Gerente General 

JORGE ALBERTO RICO SALINAS 
Coordinador y Supervisor 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Miraflores 
Teléfono/Fax: Gerencia 22302520, 2230·1821 

Administración: 2230·3026 

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL 
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGALPA, M. D. C., 28 DE MARZO DEL 2022 No. 35,884 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO 

PRESIDENTE 

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES 

SECRETARIO 

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de marzo de 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS 

Poder Legislativo 

(�����D_E_C_R_E_T_O_N_o_ ._ 14_ 2_0_ 22����) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 172 de la Constitución 

de la República establece que toda riqueza antropológica, 

arqueológica, histórica y artística de Honduras forman parte 

del Patrimonio Cultural de la Nación. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado honrar a sus 

hijos sobresalientes de manera idónea en atención a sus logros. 

CONSIDERANDO: Que el ilustre ciudadano José de la Paz 

Herrera (Chelato Uclés), transmitió la pasión del fútbol a la 

población hondureña en general y continúa haciéndolo con 

su legado, que estará presente de generación en generación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Nómbrese el Estadio Nacional ubicado 

en el Municipio del Distrito Central 

A. 



; 
· 
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como "ESTADIO NACIONAL JOSÉ 

DE LA PAZ HERRERA (CHELATO 

UCLÉS)". 

ARTÍCULO 2.- Instruir a la Comisión Nacional Pro- 

Instalaciones Deportivas (CONAPID) 

para que, en el cumplimiento de este 

Decreto, coloque en las instalaciones 

del Centro Deportivo relacionado en el 

Artículo precedente, la nominación o 

nomenclatura correspondiente, así como 

en los documentos que en relación a la 

gestión de éste se emitan. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

LUIS ROLANDO REDONDO GlJIFARRO 

PRESIDENTE 

A. 

CARLOS ARMANDO ZELA YA ROSALES 

SECRETARIO 

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C., 22 de marzo de 2022. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESlDENTA DE LA REPÚBLlCA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA 

RODOLFO PASTOR DE MARIA 
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